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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribre en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la fusión de la Fundación Doña 
María (Fundomar) y la Fundación Hábitat Local.

Visto el expediente del procedimiento de fusión en el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía de las fundaciones refe-
renciadas, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 13.11.2007 tuvo entrada en la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública solicitud de inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la fusión, por 
absorción, de la Fundación Doña María (Fundomar) y la Fun-
dación Hábitat Local, entidad absorbente y entidad absorbida, 
respectivamente.

Segundo. Consta entre la documentación remitida la es-
critura pública de fusión, otorgada el 12 de julio de 2007 ante 
el Notario don Juan Butiña Agustí, del Ilustre Colegio de Sevi-
lla, registrada con el número 3.233 de su protocolo. A dicha 
escritura se unen los acuerdos de fusión adoptados por los 
respectivos Patronatos; designación y aceptación de los com-
ponentes del patronato de la Fundación, los Estatutos que han 
de regir la vida fundacional y los documentos contables relati-
vos a los últimos balances anuales aprobados por las entida-
des que se fusionan.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. Al presente expediente se han aportado cuan-
tos datos y documentos se consideran esenciales, cumplién-
dose los requisitos previstos en los artículos 41 y 42 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y el artículo 34 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la fusión acordada 
por los Patronatos de las Fundaciones fue comunicada al Pro-
tectorado de Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 41 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiéndose prestado 
conformidad a la fusión mediante Acuerdo de la Secretaría Ge-
neral Técnica el 22.10.2007.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. La Dirección General de Instituciones y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la Fundación Doña María, resultado de 
la fusión de las Fundaciones Doña María (Fundomar) y Hábitat 
Local.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 254/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
254/2007, interpuesto por don José María Visedo Rodríguez, 
contra Resolución de 9 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se ads-
cribe provisionalmente al puesto denominado «Departamento 
de Orientación Profesional», en la Dirección Provincial de
Granada del Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Granada, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1028/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1028/2007, interpuesto por don José 
Ignacio Bidón y Vigil de Quiñones, Abogado, en nombre y 
representación de don Manuel Luis Salazar Romero, contra 
Resolución de 5 de febrero de 2007 de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos correspondientes al proceso selectivo 
del Grupo III mediante concurso libre, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el Curso «Régimen Jurídico, Organización y Gestión 
de Bibliotecas Públicas Municipales» CEM0807H.10040, a 
celebrar en Granada, en el marco del Convenio de Coope-
ración de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, Orga-
nismo Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca el 
curso: «Régimen Jurídico, Organización y Gestión de Bibliote-
cas Públicas Municipales» CEM0807H.10040, que organiza el 
Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacio-
nal (CEMCI) de Granada, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso: Este curso tendrá lugar durante los días 27 y 28 de 
marzo de 2008, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, 
número 8, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 y 
de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración de 16 
horas lectivas de presencia activa (de obligada asistencia).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Las ac-
tividades formativas del CEMCI están dirigidas, con carácter 
general, a los cargos electos, directivos y funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, al 
servicio de las Entidades que integran la Administración Local 
de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u 
otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran soli-
citado.

Tercera. Destinatarios específicos: Personal biblioteca-
rio y documentalista de las Entidades Locales, responsables 
del servicio de biblioteca o similar, así como técnicos medios 
que presten funciones relacionadas con la materia objeto del 
curso. 

Cuarta. Criterios de selección: El número de asistentes al 
curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selección 
de solicitantes se atendría a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia.
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitu-
des para participar en el curso que se convoca se extenderá 
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 29 de febrero 
de 2008.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al 
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009, Granada 
(información en el teléfono 958 247 217), por fax al número 
958 247 218, o bien a través de internet, en la página web: 
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 
responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Granada, 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición del certificado: 
Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de fina-
lización del plazo de inscripción (29 de febrero) la cantidad de 
275 euros, en concepto de derechos de matrícula y expedición 
del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de inscripción, en el caso de que pu-
dieran ser seleccionados solicitantes que no hubieran abonado 
los derechos de matrícula, deberán satisfacerlos en la fecha 
que expresamente señale el CEMCI en la carta de admisión, 
siendo dicho requisito indispensable para que su admisión sea 
firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 


